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COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO  

     “Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

   Lima, 3 de diciembre de 2025 
 
OFICIO N° 0509-2025-2026-CCET/CR 
 
Señor 
ROLANDO CONCHA LÓPEZ 
Presidente de la Asociación Peruana de Empresas Turísticas 
Presente. – 

                 
Asunto: Pedido de opinión institucional.   

  
De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitarle que  
se sirva emitir opinión sobre el Proyecto de Ley 13401/2025-CR, en virtud del cual se 
propone la “Ley que prioriza la implementación y desarrollo de los corredores turísticos de 
la región Lima”. 
 
Dicha información será de mucha utilidad para el estudio y análisis de la citada proposición 
legislativa que realizará la Comisión de Comercio Exterior y Turismo.  
 
Con esta oportunidad, hago propicia la ocasión para manifestarle a usted, los sentimientos 
de mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

 

 
ING. JORGE ARTURO ZEBALLOS APONTE 

Congresista de la República 
Presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 
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Señor 
ROLANDO CONCHA LÓPEZ 
Presidente de la Asociación Peruana de Empresas Turísticas 
Presente. –

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, por encargo especial del
presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo, congresista Jorge Zeballos Aponte  y a la
vez solicitarle que se sirva   emitir opinión sobre el Proyecto de Ley 13401/2025-CR, en virtud del cual
se propone la “Ley que prioriza la implementación y desarrollo de los corredores turísticos de la
región Lima”
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